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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 19 de febrero de 2014, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días, a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado se le dará por notificado en el día siguiente al de publicación del presente anuncio.

Sevilla, 19 de febrero de 2014.- El Director General, Rafael olvera Porcel.

A n E X o

Procedimiento: Ayudas por la utilización de los servicios de asesoramiento, convocatoria 2012.

identificación del acto a notificar: Resolución núm. 12/2013, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por la que se otorga subvención dirigida a titulares de explotaciones agrarias en Andalucía, 
por la utilización de los Servicios de Asesoramiento, correspondientes a la convocatoria 2012. Plazo de recursos: 
Diez días para interponer alegaciones ante el ilmo. Director General de la Producción Agrícola y Ganadera, de 
la consejeria de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, a contar desde el día siguiente al de la notificación del 
acto.

Acceso al texto íntegro:
- Para notificaciones realizadas dentro de la comunidad Autónoma de Andalucía; se podrá acceder al 

texto integro a través de las Delegaciones Territoriales de la consejeria de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. 
- Para notificaciones realizadas fuera de la comunidad Autónoma de Andalucía: se podrá acceder al texto 

íntegro en el Servicio de Seguros Agrarios y Adversidades climáticas de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, de la consejeria de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sita en c/ Tabladilla, s/n, 41017, 
Sevilla.
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Procedimiento; Ayudas por la utilización de los servicios de asesoramiento, convocatoria 2012.
identificación del acto a notificar: Resolución núm. 17/2013, de la Dirección General de la Producción 

Agrícola y Ganadera, por la que se desestima la solicitud de ayuda a los titulares de explotaciones agrarias en 
Andalucía, por la utilización de los Servicios de Asesoramiento, por incumplimiento de los requisitos exigidos, 
correspondientes a la convocatoria 2012. Plazo de recursos: Diez días para interponer alegaciones ante el ilmo. 
Director General de la Producción Agrícola y Ganadera, de la consejeria de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, 
a contar desde el día siguiente al de la notificación del acto.

Acceso al texto íntegro:
- Para notificaciones realizadas dentro de la comunidad Autónoma de Andalucía; se podrá acceder al 

texto íntegro a través de las Delegaciones Territoriales de la consejeria de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. 
- Para notificaciones realizadas fuera de la comunidad Autónoma de Andalucía: se podrá acceder al texto 

integro en el Servicio de Seguros Agrarios y Adversidades climáticas de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, de la consejeria de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sita en c/ Tabladilla, s/n, 41017,  
Sevilla.00
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